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SON TRES RECURSOS DIRIGIDOS CONTRA EL SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL (SEA):

Reclamaciones contra el proyecto
de prospección "Campanario",

de la empresa Barrick, cumplen
un año en la justicia ambiental

Las acciones buscan dejar sin efecto la resolu-

ción del organismo ambiental que autoriza las
fases de construcción y operación de la ini-

ciativa, valorada en US$36 millones, y fueron
presentadas por la ONG Elqui Valle Sagrado, la

Organización Turística Pisco Elqui y un par-
ticular, quienes consideran no solo impactos

ambientales, sino vicios en la evaluación.

Este próximo 17 de mayo
se cumplirá un año desde que
el Primer Tribunal Ambiental de
Antofagasta (1TA) decidió aco-

ger a trámite tres reclamaciones
que buscan dejar sin efecto la
Resolución de Calificación Am-
biental (RCA) que posee el pro-
yecto de prospección "Campa-
nario" de la empresa Barrick.

Las acciones judiciales fue-
ron interpuestas por la ONG
Elqui Valle Sagrado, la Organi-
zación Turística Pisco Elqui y un
particular (la guía de turismo
Angélica Rojas), quienes alegan
que el Servicio de Evaluación
Ambiental (SEA) no consideró
debidamente sus observaciones
ciudadanas en la evaluación de
la iniciativa y que la Declaración

de Impacto Ambiental (DIA)
aprobada presenta diversos
vicios sustantivos.

En ese sentido, los recla-
mantes precisaron que existen
múltiples impactos ambientales
y sociales del proyecto, como la
afectación a glaciares, humeda-
les, aguas subterráneas, flora,
fauna, patrimonio cultural, lumi-
niscencia y actividades econo-
micas locales como el turismo,
la trashumancia y la agricultura.
En conjunto, solicitaron la anula-
ción de la resolución reclamada,
la invalidación de la aprobación
ambiental y, en su caso, la re-
trotracción del procedimiento
para exigir un nuevo proceso
de evaluación conforme a los
principios de legalidad, preven-
ción y participación ciudadana.

Cabe recordar que la li-

PRIMER TRIB

cencia ambiental del proyecto
"Campanario" fue aprobada
en julio del 2024, luego de
someterse a evaluación para
identificar el potencial de mine-

ralización del Área Campanario,
cercana al área de la antigua
explotación de "El Indio", a par-
tir de 116 plataformas para la
realización de sondajes mine-
ros de tipo diamantino, con un
máximo de ocho maquinarias
operando de forma simultá-
nea, junto con la habilitación
de caminos de acceso a nuevas
plataformas de sondaje.

Asimismo, la iniciativa consi-
dera el transporte de personal,

insumos, residuos, muestras y
maquinaria desde las comunas
de La Serena y/o Coquimbo;

la habilitación de instalaciones
auxiliares en el Campamento
Canchas de Ski para el almace-
namiento temporal de residuos
asimilables a domiciliarios, sóli-
dos no peligrosos y peligrosos;
y la implementación de una
obra de captación de aguas
para las perforaciones en el
sector del Río Malo. Su titular
contempla una inversión de
US$36 millones y una vida útil
de cinco años.

La causa es tramitada por
los jueces del 1TA Alamiro
Alfaro, Marcelo Hernández y
Sandra Álvares. Con la admisión
a trámite, se dio inicio al proce-
dimiento de reclamación, don-
de el tribunal decidió acumular
las reclamaciones presentadas

por la Organización Turística
de Pisco Elqui y la guía turís-
tica de Vicuña, en las causas
Rol R-128 y 129 de 2025. En
tanto, la acción interpuesta por
la ONG Elqui Valle Sagrado está
alojada en la causa R-127-2025.
Por esta razón, las causas de
tramitarán conjuntamente en
el expediente la reclamación
R-127-2025.

En junio del 2025, los abo-
gados Juan de Dios Montero
y Rosario Quiroz, en represen-
tación de la Dirección Ejecu-
tiva del SEA presentaron un
informe con los fundamentos
de su decisión de rechazar las
reclamaciones administrativas
interpuestas en contra de la
RCA del proyecto, con expresa
condena en costas.

Cronología de
evaluación
ambiental de

la prospección:

El proyecto se localiza en
la zona cercana a la ex mina El
Indio y considera la habilitación
y cierre de 116 plataformas de
sondajes, de forma gradual en
un período de 5 años, con la
meta de investigar el potencial
de mineralización en el área. En
ningún caso considera etapas de
producción minera.. En mayo de 2023, Ba-
rrick Chile desarrolló un proceso

de participación ciudadana anti-
cipada voluntaria con juntas de
vecinos, organizaciones sociales
y autoridades regionales y secto-
riales para socializar los alcances
del proyecto de prospección.
Más de 130 vecinos de las
localidades de Huanta, Chapilca,
Varillar y Rivadavia participaron
de los encuentros, instancias

que sirvieron para recoger sus
observaciones y comentarios al
proyecto.. En julio de 2023, Ba-
rrick Chile ingresó al Servicio de
Evaluación Ambiental (SEA) una
Declaración de Impacto Ambien-
tal (DIA) que, luego de admitida,
habilito el inicio del proceso de
evaluación formal incluyendo la
participación ciudadana.. En agosto de 2023, el
SEA entregó el primer Informe
Consolidado de Solicitud de
Aclaraciones, Rectificaciones y/o
Ampliaciones (ICSARA) que fue
respondida por la empresa en
marzo de 2024 (ADENDA).. En abril de 2024, el
SEA publicó un segundo Informe
Consolidado de Solicitud de

Aclaraciones, Rectificaciones y/o
Ampliaciones Complementario
(ICSARA), conteniendo además
las observaciones ciudadanas,
que la empresa respondió en
una Adenda Complementaria
en mayo de 2024. En el periodo
de evaluación se recibió un
total de 208 observaciones de
22 servicios del Estado y 160
observaciones de la ciudadanía
que fueron respondidas por la
empresa.. En junio de 2024
sesionó el Comité Técnico que
no interpuso observaciones a la
calificación ambiental del pro-

yecto. A esto siguió la sesión del
Comité de Evaluación Ambien-
tal en julio de 2024 en el que
todos los servicios y autoridades

participantes se expresaron
favorablemente a la calificación
ambiental del proyecto.. Finalmente, el 11 de
julio del 2024, el SEA publicó
la Resolución de Calificación
Ambiental para el proyecto de
prospección minera Campanario.
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